
CONSTANCIA: A despacho del Señor Juez  el expediente contentivo del proceso de la 

referencia, informando que: i) la parte demandante aportó constancias de envío de 

notificación efectiva a los demandados; ii) los demandados aportaron escritos 

contestando la demanda en los cuales formularon excepciones de merito; iii) los 

demandados señores Mario González Aristizábal y María González Buitrago junto con 

la contestación de la demanda aportaron demanda de llamamiento en garantía; v) la 

demandada la EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC formuló excepciones previas y vi) 

los términos de notificación de los demandados corrieron de la siguiente forma: 

 

 

MARIO 
GONZÁLEZ 

ARISTIZÁBAL 

MARÍA 
GONZÁLEZ 
BUITRAGO 

SEGUROS 
BOLÍVAR 

LA EQUIDAD 
SEGUROS 

GENERALES OC 

Entrega 
Notificación 

30 de agosto de 2021 

Dos días hábiles 31 de agosto y 1 de septiembre de 2021 

Día de notificación 2 de septiembre de 2021 

Traslado 20 días 3 al 30 de septiembre de 2021 

Contestación 
Demanda 

29 de septiembre de 2021 
24 de 

septiembre 
de 2021 

29 de septiembre de 
2021 

 

Manizales, 21 de octubre de 2021 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

                        SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el 

Despacho en esta ocasión a pronunciarse en derecho respecto del proceso de 

la referencia, ello previas las siguientes. 

 

2. CONSIDERACIONES 

  

2.1. Notificaciones  

 

Este despacho judicial se pronunciará en derecho respecto de la notificación 

de los demandados.  

PROCESO 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES DONOVAN ESTIVEN LUNA GARCÍA  

DEMANDADOS 

MARIO GONZÁLEZ ARISTIZÁBAL  

MARÍA GONZÁLEZ BUITRAGO 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR -SEGUROS BOLÍVAR- 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO 

RADICADO 17001-31-03-006-2021-00045-00 



 

En lo tocante a las notificaciones de los demandados señores MARIO 

GONZÁLEZ ARISTIZÁBAL y MARÍA GONZÁLEZ BUITRAGO y las 

entidades COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR –SEGUROS BOLÍVAR- y  

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se 

tendrán como fecha de notificación a todos en la forma contemplada en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 el día 2 de septiembre de 2021, lo anterior 

de acuerdo a lo informado en la constancia secretarial que antecede.  

 

2.2. Contestación demanda  

 

En razón a que las contestaciones de la demanda allegadas por los 

demandados señores MARIO GONZÁLEZ ARISTIZÁBAL y MARÍA 

GONZÁLEZ BUITRAGO y las entidades COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR –SEGUROS BOLÍVAR- y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, dan cumplimiento a los requisitos 

establecidos en los artículos 53 y 54 (capacidad para ser parte) y 73 (derecho 

de postulación) 96 (Requisitos formales) del CGP, este despacho judicial las 

admitirá, incorporará al expediente y tendrá por contestada la demanda por 

parte de los referidos sujetos procesales. 

 

2.3. Demandas de llamamientos en garantía 

 

Sobre la admisibilidad de la demanda de llamamiento en garantía formulada 

por los demandados señores MARIO GONZÁLEZ ARISTIZÁBAL y MARÍA 

GONZÁLEZ BUITRAGO, se decidirá en cuaderno separado, con la 

advertencia que una vez se notifique el llamado en garantía y se surta el 

respectivo traslado se le dará trámite conjunto a las excepciones previas  y de 

mérito ya formuladas y las que se lleguen a formular. 

 

2.4. Reconocimiento de personería  

 

Se reconocerá personería jurídica como al abogado GABRIEL EDUARDO 

RIVEROS PARGA identificado con cedula de Ciudadanía Nº 10.189.424 y con 

T.P. No. 34.242 del H. C. S. de la Judicatura, para auspiciar los derechos 

delos señores MARIO GONZÁLEZ ARISTIZÁBAL y MARÍA GONZÁLEZ 

BUITRAGO; al abogado luís Fernando Mejía serna identificado con cedula 

de Ciudadanía Nº 10.226.383 y con T.P. No. 20.063 del H. C. S. de la 

Judicatura, para auspiciar los derechos de la COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR –SEGUROS BOLIVAR- y al abogada ANA MARÍA RAMÍREZ 



PELÁEZ identificada con la cedula de ciudadanía N° 41.935.130 y tarjeta 

profesional 105.538 del H. C. S de la Judicatura para auspiciar los derechos 

de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, el 

anterior reconocimiento se efectúa dentro de la presente causa judicial 

declarativa y en la forma y fines de los mandatos conferido a los anotados 

profesionales del derecho. 

 

En mérito de lo expuesto puesto el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la república 

de Colombia y por autoridad de la constitución y de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER como fecha de notificación en la forma contemplada en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a los demandados señores MARIO 

GONZÁLEZ ARISTIZÁBAL y MARÍA GONZÁLEZ BUITRAGO y las 

entidades COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR –SEGUROS BOLÍVAR- y  

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO el 

día 2 de septiembre de 2021, lo anterior de acuerdo a expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: ADMITIR, INCORPORAR AL EXPEDIENTE y TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de los demandados señores MARIO 

GONZÁLEZ ARISTIZÁBAL y MARÍA GONZÁLEZ BUITRAGO y las 

entidades COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR –SEGUROS BOLÍVAR- y  

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

PARÁGRAFO: POSPONER el Traslado de las excepciones de mérito y 

objeciones al juramento estimatorio propuestas por los demandados, hasta 

tanto se integre el contradictorio con el llamado en garantía y se decida sobre 

las excepciones previas formuladas (art. 370 CGP).   

 

TERCERO: DECIDIR sobre la admisibilidad de la demanda de llamamiento en 

garantía efectuado por los demandados señores MARIO GONZÁLEZ 

ARISTIZÁBAL y MARÍA GONZÁLEZ BUITRAGO, en cuaderno separado.  

 

PARÁGRAFO: DAR trámite conjunto a las excepciones previas ya formuladas 

y las que eventualmente se manifiesten, una vez se surta el respectivo 

traslado, ello en caso de ser admitida la demanda de llamamiento en garantía. 

 



CUARTO: RECONOCER personería al abogado GABRIEL EDUARDO 

RIVEROS PARGA identificado con cedula de Ciudadanía Nº 10.189.424 y con 

T.P. No. 34.242 del H. C. S. de la Judicatura, para auspiciar los derechos 

delos señores MARIO GONZÁLEZ ARISTIZÁBAL y MARÍA GONZÁLEZ 

BUITRAGO, en la presente causa judicial y en la forma y fines del mandato 

conferido. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado LUÍS FERNANDO MEJÍA 

SERNA identificado con cedula de Ciudadanía Nº 10.226.383 y con T.P. No. 

20.063 del H. C. S. de la Judicatura, para auspiciar los derechos de la 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR –SEGUROS BOLIVAR- en la presente 

causa judicial y en la forma y fines del mandato conferido.  

 

SEXTO: RECONOCER personería a la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ 

PELÁEZ identificada con la cedula de ciudadanía N°41.935.130 y tarjeta 

profesional 105.538 del H. C. S de la Judicatura para auspiciar los derechos 

de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, en 

la presente causa judicial y en la forma y fines de los mandatos conferidos.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado 
 Electrónico Nº 177 del 22 de octubre de 2021   

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

SECRETARIO 
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